
 

 

SEÑORES 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE CALI 

E. S. D. 
REF: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: VALERIA ZÚÑIGA VALENCIA – C.C. No. 1.010.052.426  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - NIT 890.399.011-3 

RADICADO: 76001333300220220019900 

 

MAURICIO MOSQUERA RODRÍGUEZ, Mayor de edad, identificado con cedula de ciudanía 

No. 14.622.153 de Cali, portador de la T.P. No. 158.593 del Honorable C.S. de la J., obrando 

en calidad de APODERADO de la Señora VALERIA ZÚÑIGA VALENCIA, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.052.426 de Cali, quien funge como 

demandante dentro del proceso de la referencia bajo Radicado No. 

76001333300220220019900, por medio del presente escrito, respetuosamente, me permito 

SUSTITUIR el poder a mi otorgado a la Dra. ALEJANDRA ANGULO MILLÁN, Abogada 

titulada y en ejercicio, portadora de la T.P. No. 396.736 del C.S. de la J., identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.193.223.666 de Cali, para que continúe con la actuación correspondiente. 

 

La nueva apoderada queda revestida de las mismas facultades otorgadas al togado inicial, 

como las de conciliar, recibir, cobrar, desistir, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, y todo en 

cuanto en derecho sea necesario en los términos del artículo 77 del C.G.P. y en el poder 

principal. 

 

Para la reanudación del poder, bastara solamente la comunicación que se haga al despacho 

por el apoderado Inicial para tal fin. 

 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO MOSQUERA RODRIGUEZ 

C.C. No. 14.622.153 de Cali 

T.P. No. 158.593 del C.S. de la J. 

 

Acepto, 

 

 

 

ALEJANDRA ANGULO MILLÁN  
C.C. No. 1.193.223.666 de Cali 
T.P. No. 396.736 del C.S. de la J. 
 


